
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01039 

 

En atención al informe secretarial, incorpórese al expediente el trámite de 

notificación adelantado por la parte actora, sin que se pueda tener en cuenta, toda 

vez que, no aportó la confirmación del acuse de recibo del correo al cual fue 

remitida la comunicación, conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 o alguna constancia con la que se pueda determinar que el notificado pudo 

tener acceso al mismo (sentencia C-20 de 2020). Nótese que, en el pantallazo 

aportado no se establece tal constancia, en tal caso podrá acudir a las empresas 

de correo certificado para acreditar lo solicitado.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que en el término de 

que, notifique al extremo demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 ibídem,  en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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